RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004727, Ent. N° 4186/13.)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con el Contrato de Préstamo que se firmará por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y nuestro país;

RESULTANDO: 1) que el citado Préstamo asciende a un monto de U$S 66:000.000 (sesenta y seis millones de dólares), el cual será amortizado en un plazo de 20 años, con 15 años de gracia y con una tasa de interés variable en cuotas semestrales, debiendo el prestatario abonar la comisión inicial equivalente al 0,25% del monto del Préstamo, antes de transcurridos 60 días de la fecha de vigencia;



      2) que el Préstamo será destinado a la financiación parcial del Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial;

                              3) que los objetivos del Programa son: a) mantener al menos un 35% de la red vial nacional en buenas o  muy buenas condiciones; y b) mejorar la gestión del sector vial del prestatario; 
                              4) que el Plan de Acción del Programa consiste en categorizar la red vial nacional, fortalecer el modelo analítico de capacidad de transporte, mejorar el diseño de los puntos fundamentales en seguridad vial, consolidar el proceso de supervisión de obras, mejorar la capacidad de la Unidad de Auditoría Interna del MTOP, reducir la duración de los procesos de licitación, llevar adelante auditorías ambientales de obras, mejorar el mecanismo de manejo de quejas, y fortalecer la comunicación con la sociedad civil;

 5) que asimismo, mediante Contrato complementario el prestatario a través del MTOP suscribirá un Contrato con la Corporación Vial del Uruguay (CVU), en el que esta última asumirá la obligación de llevar adelante las actividades del Programa;
 6) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5/12/12, aprobando la suscripción del Contrato de Préstamo y su Acuerdo complementario;  

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 25) del Artículo 168 de la Constitución de la República establece: “El Presidente de la República firmará las Resoluciones y comunicaciones del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corresponda, requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas”;

2)  que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que:  “Compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de Préstamos de Organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante al suscribir los convenios respectivos”;

3) que el Numeral 6) del Artículo 85 de la Constitución de la República, designa como competencia de la Asamblea General el “autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público”, definido este último por la doctrina como la capacidad moral, económica y jurídica que tiene el Estado de contraer deudas, es decir la facultad potencial que tiene el Estado de endeudarse; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al Proyecto de Contrato de Préstamo a celebrar por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;

2) Obtenida la autorización de la Asamblea General, los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor  según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Devolver los antecedentes.
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